
 

  
RESOLUCION 2077/2014 
MINISTERIO DE SALUD  

 
 

 
Consejo de Administración del Servicio para la 
Atención Médica de la Comunidad de San Justo. 
Del: 04/11/2014 

 
VISTO; 
Las actuaciones obrantes en el expediente N° 00501-01 37234-V- del registro de este 
Ministerio de Salud; 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes, el Servicio para la Atención Médica de la Comunidad de San 
Justo -Departamento homónimo-, gestiona el reconocimiento de la renovación total del 
Consejo de Administración y la aprobación de la elección la Comisión Ejecutiva; 
Que obra en autos la constancia pertinente según copia de las Actas de Asambleas N° 390 
del 30.09.14, debidamente certificadas; 
Que las autoridades del referido Ente han adecuado su accionar a las pautas previstas en los 
arts. 200 y 23° de la legislación vigente, Ley 6312; 
Que el organismo competente en el control de la normativa actual, se expide 
favorablemente en virtud de lo expuesto ut supra; 
Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD 
Resuelve: 

 
Artículo 1°. Reconocer la renovación total del Consejo de Administración del Servicio para 
la Atención Médica de la Comunidad de San Justo -Dpto. Homónimo-, que se conforma 
con las personas y en representación de las entidades primarias que a continuación se 
consignan: 
Por la Municipalidad de San Justo: 
Titular: Mario Silvestrini DNI 06.354.437 
Suplente: María Soledad Aguirre DNI 25.243.831 
Por la Unión del Personal Civil de la Nación: 
Titular: Griselda Sasia DNI 10.372.756 
Suplente: Graciela Ursella DNI 11.946.791 
Por la Asociación Cooperadora Centro Comunitario Bo. Reyes: 
Titular: Claudia Muntaner DNI 25.730.333 
Suplente: Mirta Iriarte DNI 05.735.298 
Por la Vecinal Barrio Albizzatti: 
Titular: Gerardo Echagüe DNI 16.881.255 
Suplente: Lidia Gutierrez DNI 17.071.818 
Por Asociación Santa Fe del Personal Jerárquico y Profesional de la Secretaría de Estado de 
Comunicaciones - AJEPROC: 
Titular: Manuel Alejandro Mántica DNI 22.477.418 
Suplente: Norma Job DNI 05.800.754 
Por el Club Colón de San Justo: 
Titular: Aldo Rivas DNI 22.477.436 
Suplente: Damián Noseda DNI 27.033.781 
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Por el Centro de Día Despertares: 
Titular: Lucio Brasil DNI 16.881204 
Suplente: Cristian Baroni DNI 26.099503 
Por la Asociación Cooperadora del Samco: 
Titular: Mabel Baroni DNI 11.276.118 
Suplente: Hugo Viñuela DNI 07.875.513 
Por el Club Sanjustino: 
Titular: José Herrera DNI 17.870.276 
Suplente: Nicolás Cuesta DNI 24.834.896 
Por la Asociación Trabajadores del Estado: 
Titular: Sibila Goncharenko DNI 13.583.364 
Suplente: Betina Torres DNI 25.326.063 
Por el Sindicato Empleados de Comercio: 
Titular: Mario Rolón DNI 16.682.403 
Suplente: Susana Dellelce DNI 13.343.711 
Por el Rotary Club: 
Titular: Italo Vaiani DNI 08.433.871 
Suplente: José Luis Malatini DNI 16.329.475 
Por la Asociación Vecinal Bo. El Tigre: 
Titular: Hugo Appendino DNI 17.361.107 
Suplente: José M. Velazquez DNI 12.624.827 
Por la Asociación Vecinal 24 de Setiembre: 
Titular: Juan Carlos Ghigo DNI 12.369.582 
Suplente: Juan Jorge Medina DNI 21.691.330 
Por la Asociación Vecinal Bo. Levequi: 
Titular: Miguel López DNI 11.626.168 
Suplente: Yanina Crespín DNI 24.627.308 
Por la Asociación Mutual Personal Policial: 
Titular: Amado Cáceres DNI 22.787.896 
Suplente: Pablo Merlo DNI 35.132.112 
Por la Asociación Vecinal Bo. Barracas: 
Titular: Oscar More DNI 22.210.375 
Suplente: Mónica Giordanino DNI 17.361.165 
Por Central de Trabajadores de la Argentina - La Costa: 
Titular: Olga Minutti DNI 04.768.262 
Suplente: Jorge Debona DNI 12.984.138 
Por la Asociación Mutual de Ayuda de Empleados Municipales - MAEN: 
Titular: Norberto José Luis Racca DNI 11.946.741 
Suplente: Alejandro Rojas DFNI 21.948.811 
Por el Club Atlético Tiro Federal: 
Titular: Guillermo Domingorena DNI 11.281.168 
Suplente: Gladis Orechia DNI 10.511.071 
Por la Asociación del Magisterio de Santa Fe - AMSAFE: 
Titular: Carlos Vivíani DNI 14.343.848 
Suplente: Lucía Lescano DNI 22.215.864 
Por el Club Atlético Barrio Reyes: 
Titular: Claudio Ocampo 20.052.047 
Suplente: Hernán Fagioli 32.621.122 
Por la Asociación Vecinal Bo. San José Obrero: 
Titular: Mario Galeano DNI 22.477.597 
Suplente: Raúl Brown DNI 10.339.199 
Art. 2º. Aprobar la elección de la Comisión Ejecutiva del Servicio para la Atención Médica 
de la Comunidad de San Justo -Dpto. Homónimo-, que queda integrada de la siguiente 
manera: como Presidente el señor Juan Carlos Ghigo, como Secretario el señor Lucio Brasil 
y como Tesorero el señor Ítalo Vaiani. 



Art. 3º. Solicitar a la Comisión Ejecutiva arbitre los medios a fin de requerir a Asociación 
Vuelve a Empezar fotocopia de la Personería Jurídica, previo a la incorporación al Consejo 
de Administración. 
Art. 4°. Autorizar el archivo de la presente previo trámite de estilo. 
Dr. Mario Drisun 
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